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LA SUSCRITA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
 

Al demandado Eduardo Cadena Jiménez, para que comparezca ante el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Saravena, ubicado en la carrera 16 N° 25-68 del Municipio de Saravena, mediante 
mensaje de datos remitido al correo jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co, por sí mismo o por 
medio de apoderado, para recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicada al Nº 2019-00288-00 instaurada por 
Jhon Alexander Valderrama Lara, en contra de Eduardo Cadena Jiménez, se advierte al emplazado, 
que si no comparece en el término señalado, Ad-Litem, de acuerdo a lo normado en los incisos 6 y 7 
del artículo 108 C.G.P. con quien se surtirá la notificación y seguirá el proceso hasta su terminación, 
información que será publicada en el registro nacional de emplazados conforme lo dispone la 
mencionada norma.  
 
Para los efectos previstos en el Art. 108 y 293 del C.G.P. y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 10º de la ley 2213 de 2022, la información únicamente será publicada en el registro 
nacional del emplazados conforme lo dispone la mencionada norma; el término de 
emplazamiento será 15 días, después de publicada la información. 
 
El trámite de publicación del presente aviso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 
realizará por parte de la secretaría del Despacho, dejando constancia de ello al respaldo del mismo. 
 

LEIDY PAOLA CHINCHILA SILVA 
Secretaria 
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